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AGTÓ O CONTRATO 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [26 08 DICIEMBRE DEL 2018, (1037) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR, z - 

Persona | Nombresiñiazón social Tipo interviniente A O a a e o 
CRESPO ZMINDON JENNY [POR SUS PROPIOS EGUATORIA Natural ona O [CEDULA orozae3e7a [ES CEDENTE 
CORONEL CONTRERAS PAUL. [POR SUS PROPIOS EGUATORIA por PNANIDO O CEOULA oroz1assor [5 CEDENTE 

E EANOR DE 
Documenta de No Persona que Persona | — NombresiRazon social Tipo interviniente Ll entcación [Nacionalidad | Gandad DA 

ORTIZ HERRERA ROSARIO. — [EOR SUS PROPIOS EGUATORIA | EESIONARIO [vv [Eran PRA SIAA CEDULA orotaosr1z  [;a. a 

UBICACIÓN 
Provinora Caron Parroquia 

[AZUAY CUENCA CAÑARIBAMBA h 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO, 
[[S5dETO70ESERVACIONES 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 200 00 AAA ] 
  
  

       



 



   

  

  

No. ESCRITURA, 

Código numérico secuencial     
  

  

  

DE LA COMPAÑÍA “INNOVISPHARMA CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR 

LOS CONYUGES SEÑORES PAUL FERNANDO CORONEL 

CONTRERAS y JENNY ANDREA CRESPO ZHINDON 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

ROSARIO VICTORIA ORTIZ HERRERA 

CUANTIA: $ 200,00 

Dt: 3 COPIAS 

AC 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, hoy 

día, MIERCOLES VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Doctora MARÍA PRIMAVERA BERNAL ORDÓÑEZ, 

  

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escritura; por una parte, los cónyuges señores PAUL FERNANDO 

CORONEL EONTRERAS y JENNY ANDREA CRESPO ZHINDON, casados 

entre sí, de ocupación empelado privado y de profesión licenciada en su 

orden, domiciliados en la calle Cochapata 11-129 y José Abascal de la 

ciudad de Quito y de tránsito por esta ciudad de Cuenca, con número de 

teléfono 0994659075, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte, la señora ROSARIO VICTORIA ORTIZ 

HERRERA, de estado civil casada, de ocupación empleada pública, 

domiciliada en el sector Pucungo de la parroquia Paccha, del canión 

   

     



Cuenca, con número de teléfono 0995034577, por sus propios y seal 

derechos, a quien en lo posterior se le denominará LA CESICNARIA. Los' 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad; 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, 

agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada y'separada de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de conformidad a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen'a la celebración 

de la presente escritura, por una parte los cónyuges señores PAUL 

FERNANDO CORONEL CONTRERAS y JENNY ANDREA CRESPO 

ZHINDON, casados entre sí, de ocupación empelado privado y de profesión 

licenciada en su orden, domiciliados en el canién Quito y de tránsito por 

esta ciudad de Cuenca, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de cedentes; y, por otra parte la Señora ROSARIO VICTORIA ORTIZ 

HERRERA, de estado civil casada, de ocupación empleada pública, 

domiciliada en esta ciudad de Cuerica, en calidad de cesionaria. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA.- 
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ANTECEDENTES: UNO.. INNOVISPHARMA CÍA. LTDA es úna, cohparía 
eo, 

Mt, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca, provincia del AZUR, 
   

legalmente mediante escritura pública otorgada ante la Doctora María 

Primavera Bemal Ordoñez, Notaria Pública Sexta del cantón Cuenca, en 

fecha diecinueve de marzo del año dos mil dieciocho; e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Cuenca bajo el número ciento noventa y 

nueve, Repertorio número quince mil cuatrocientos noventa y seis, del 

cuatro de abril del año dos mil dieciocho. DOS. La Junta General 

Universal de Socios de la indicada compañía, en sesión de fecha veinte y 

uno de diciembre del año dos mil dieciocho, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autoriza a la socia licenciada JENNY ANDREA 

CRESPO ZHINDON, para que transfieran la totalidad de sus participaciones 

que poseen en esta compañía a favor de la señora ROSARIO VICTORIA 

ORTIZ HERRERA, conforme consta del Acta de Junta Seneral que se 

adjunta: corno documento habihtante Que se ha cumplido con el requisito 

impuesto en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, conforme así 

consta del certificado conferida por el Gerente y Representante Legal de la 

sociedad, el misma que se adjunta también como habilitante. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes así 

expuestos, los cónyuges señores PAUL FERNANDO CORONEL 

CONTRERAS y JENNY ANDREA CRESPO ZHINDON, mediante acto entre 

vivos y de conformidad a lo dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 

Compañias, ceden en venta real y efectiva las DOSCIENTAS 

PARTICIPACIONES del valo: de nominal de un dólar de los Estedos Unidos 

de América (USD.1,00) cada una de su propiedad que las tienen en la 

   



compañía “¡INNOVISPHARMA CÍA. LTDA”, a favor de la señora ROSARIO 

  

    

  

VICTORIA ORTIZ HERRERA; con todos los derechos inherentes a las .. 

mismas. CUARTA.- ACEPTACIÓN. La señora ROSARIO VICTORIA ORTIZ, 

HERRERA aceptan la transfárencla de participaciones hecha a su favor pol 

convenir asus intereses, pór lo-que en lo: posterior será” la titular de 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES del valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD.1,00) cada una dentro de la compañía 

- INNOVISPHARIMA CÍA. LTDA. QUINTA.- PRECIO: El precio pactado por las 

partes por las DOSCIENTAS PARTICIPACIONES que se transfieren es de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que 

los cedentes declaran tenerlos recibidos de parte de la cesionaria en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener 

que de la presente escritura de cesión se sierite razón al margen de la 

inscripción eh el Registro Mercantil, referente á la constitución, así como al 

margen de la matriz de la escritura de constitución. Agregue Usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de “esta 

escritura. Hasta aquí la ña que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por la DOCTORA BLANCA BEFAZ 

ANDRADE, MATRICULA NUMERO DOS MIL CIENTO TREINTA DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales 

que el case requiere. SIGUEN DOCUMENTOS HABILITAN-———-—-——-—--



  

ACTA UNIVERSAL DE SOCIOS No. 2 

En la ciudad de cuenca, a los 21 días del mes de diciembre del 2018 en el local ubicado en les 

calles Ben Hur 1-42 y González Suarez se reúnen la Leda Jenny Andrea Crespo Zhindon y el ing. 

Patricio Estuardo Manzano Moscoso 

Los puntos a tratarse som 

- — Cesión de participaciones de la Lcda. Jenny Andrea Crespo Zhindon. 

Una vez propuestos los puntos se hace el análisis de los mismos. 

- — La Junta autoriza la cesión de las 200 participaciones, por el valor nominal de un dóler 

de los Estados Unidos de América cada una, a la Sra. Rosario Vicroria Oriyz Herrera con 

(10103409742 

Sin nada más que tratar y siendo las 10100 se da por terminada la Junta. 

y 

ES, fabio La, PES E ng. fatiicio Manzapo coso Aereas Andes Crespi 

! (ES Presidente 
ing. Patricio ano Moscoso Leda. Andrea Crespo Zhindon 

Gerente Presidente 

   
   

   



  
 



    Yo, Patricio Estuardo Manzano Moscoso, Gerente de INNOVISPHARMA, 

CERTIFICO 

Que el día 21 de diciembre de 2018 se llevó a cabo la junta de compra — venta de acciones de 

INNOVISPHARMA CIA. LTDA, por un lado la señora Jenny Andrea Crespo Zhindón, vende a la 

señora Rosario Victoria Ortiz Herrera, 200 participaciones, por el valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de América de las acciones de la empresa. 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad 

LI y 
Nas Eoso 

TE 

ing. Patricio Manzano M. 
GERENTE DE INNOVISPHARMA,



 



O » ¿88% Dirección General de Registro Civd 
E 5" identificación y Cedulación       REPÚBLICA DEL ECUAL 

Dirección Genera! de Registro Cru, Idervricasión y Cedulación    ES 

  

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDER NTIDAD 
   

Número único de Identificación: 0103893673 

Nombres del ciudadano: CRESPO ZHINDON JENNY ANDREA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

  Fecha de nacimiento; 5 DE MAYO DE 1977 

    

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LiCENTIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORONEL CONTRERAS PAUL FERNANDO 

Fecha de Matrimonic: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: CRESPO CLERMO ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

Nombres de la madre: ZHINDON SHENI JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor. CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA , 

* de certificado: 181-184-15217 

A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Codulacion 

Documento firmado plectrónicamente 

La institución o persona anle quien se presente esle ceníficado deberá vaíidario en https Avirtual registrocivit gob ec, conforme á la LOGIDAC AR 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o $ mes desde el día da su enuston En caso de presantar inconvenientes con este documento esenba a eniinesgregistrocivil.gob ec 

    

           



85, Dirección General de Registro Civil, 

¡cación y Cedulación REPÚBLICA D ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi ficación y Cedulación 

     

    
    

  

NUI 0103893673 

Nombre: CRESPO ZHINDON JENNY ANDREA * 
  

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1,- Le información del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de - 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

* Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor, CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

| 
certificado: 182-184-15226 

IO 
132-184-1522 
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificacion y Cedutación 

    

Número único de Identificación: 0102109907 

Nombres del ciudadano: CORONEL CONTRERAS PAUL FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA * 

. Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: JENNY ANDREA CRESPO ZRINDON 

Fecha de Matrimonio: 18 DE FEBRERO DE 2000 

Nombres del padre: VICTOR CELESTINO CORONEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARTHA DEL CARMEN CONTRERAS 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Fecha de expedición: 9 DE OCTUBRE DE 2008 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 8 - AZUAY - CUENCA 

     

                    

  

    

    

  

N' de cortificado' 185-185-14574 _. 57 
5 A e 

!Hl Ing Gorga Troya Fuertes 
S1AD7d Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Docimento firmado electrónicamente 
  

La msttucion o persona ante quien se presente este certificado debera validario en.hitps /fvirtual.registrocivil ga ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la (CE 
Vipeneia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlimeafregistrocivil gob er



    

Dirección General de Registr: 
Ideni ción y Cedulación   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Regisiro Cuil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL Cil | 

   
NUI: 0102109907 

Nombre: CORONEL CONTRERAS PAUL FERNANDO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

al 

Información certificada a la fecha: 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor; CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA'- AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 189-185-14591 

AU! 
185-185-14591 

  

    

  

                       



    REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación: 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedutacion a    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DE 

l 
¿7d 

    
Número único de identificación: 0101409712 ara 

Nombres del ciudadano: ORTIZ HERRERA ROSARIO VICTORÍA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL-SAGRARIO: 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

q Sexo: MUJER | 
! 

| Instrucción: SUPERIOR 

    

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DURAZNO M VICENTE DE JESUS : ] 

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 1978 

Nombres del padre: ORTIZ VICTOR DOMINGO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HERRERA ETELVINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY.CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

  
CN Il Ing Jorge Troya Fuertes 

1 5242 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

La instlucion o persona ante quien se presente este certificado debera valdaro en hitps felrual registrocivit gob ec, conforme a a LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE, 

Migencía del documento $ validacion o 1 mes desde el dha de su amusian En caso de presentar incorvementes con este documento escnbe a enlineaGreglstrocivil gon ee 

   
  

     
      

Documento firmado electrónicamente



    

   
irección General de Ragistro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación z 

  

NUI: 0101409712 

Nombre: ORTIZ HERRERA ROSARIO VICTORIA 

  

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso'de 
inconsistencias acudir a la fuente de información: se 

5   

Información certificada a la fecha: 26 DE-DICIEMBRE DE-2018- . 

Emisor: CLAVIJO SICHA MONICA ALEXANDRA - AZUAY-CUENCA-NT 6 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 184-184-15249 

00 
184-184-15245 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: 

  

CRESPO ZNDON 
JENNY ANDREA 
LUGAR DENACIMIENTO 
AZUAY 
CUENCA , 

1 RAMIREZ DAVALOS 
14 DENACIMIENTO 1977-05-05 

MACIONBLIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 

     

  

  

PAUL FERNANDO s 
CORONEL CONTRERAS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡| DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI 

CÉDULA DE 

ARUBO RA Wihnes : 
ORTIZ HERRERA 
ROSARIO VICTORIA 

LUGAR DENACIMIENTO. 
AZUAY 
CUENCA 
SAGRARIO 

FECHA DE NACIMIENTO 4957-40-07 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo 
Emo an CASADO 
VICENTE DE JESUS 
DURAZNO Mi 

   
009 - 247 Es sao 

CRESPO ZHINDON JENNY ANDREA. 

PICHINCHA. ' : ENE 
ZE CANTÓN ZONA 1 A 
Es  IÑAQUITO. 
E PARROQUIA 

A 

CIRCUNSCRIPCIÓN. 

Y - 0045 
27/08/2018 12.00-41 E 3682392 

82392 : ] 

  

» 010382367-: 
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SUPERIOR! 
APELLIDOS Y HOMBRES Bib 
ORTIZ VICTOR DOMINGO. 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LAMADRE 
HERRERA ETELVINA 

e A Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 

  

Ñ aon5t222 Ñ , 

  

ASA LA CE ESPIACIÓN 
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HASTA AQUÍ DOCUMENTOS HABILITANTES de ¿a pots 5 

3 
gés 

cuado    
pública de cesión de participaciones otorgada por los có 

señores PAUL FERNANDO CORONEL CONTRERAS y JENNY 7 

ANDREA CRESPO ZRINDON a favor de la señora ROSARIO 

VICTORÍA ORTIZ HERRERA. Y, leída que les fue por mí, la Notaria 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaria la presente escritura de todo jo cual doy fe. 

  

   Dl DEDO 
th 
STA IENMCANDREA CRESPO ZHINDON 
CO. bin Tox > 

  

     
Yo A 

PAUL FERNANDO GORONEL CONTRERAS 
6 

ce: Élolioo 35 Y 

  

ROSARIO VICTORIA ORTIZ HERRERA ATT A 
AA 
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/ Y o 

Se otorgo ante my y en le de ello e / 

confiaro esta .ercRica copia, Li - 

RÍA L ORDOÑEZ 

  

lo el mismo dra de PRÁ. MA] 
que NARA celo ms NOFÁRIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTON CUENCA 
suce A

A
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[ Código numérico secuencial | 20190101008000017 | 
  

SIENTO RAZÓN: Que al margen de la matriz de la escritura pública de 
Constitución de la COMPAÑÍA “INNOVISPHARMA CÍA LTDA.”, he 
procedido a marginar la Transferencia de Participaciones que antecede. 

Cuenca, 3 de enero del año 2019. 

    

    

RA, MARIA PRA ER RENA 
NÓTARIA PÚBLICA SÉXTA BEL CANTÓ 

  

   Cuenca Ecuadoy 
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Factura: 001- 

FECHA" 
TIPO DE RAZON: 
[ACTO O CONTRATO” 
FEGHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

100-000068705 20190101006000017 

NOTARIO(A) MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190101005000017 

MATRIZ 
[3 DE ENERO DEL 2019, (17 08) 
MARGINAL 
ESCRITURA DE CONSTITUCION 
12-072018 
20180191008P01881 

  

A 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN, 
ORTIZ HERRERA ROSARIO VCTORIA. POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0101409712 

APAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO Ú CONTRATO ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO — [26-12-2018 
NOMERO DE PROTOCOLO |20180101008P05742_ 2         
  

FECHA 
TIPO DE RAZ( 
AGTO O CONTRATO: 
PECHA DE OTORGAMIENTO" 
NÚMERO DE PROTOCOLO 

   
RAZÓN MARGINAL N” 20190101006000017 

MATRIZ 
3 DE ENERO DEL 2019, (17 06) 
MARGINAL 
ESCRITURA DE CONSTITCION DÉ LA COMPANIA 
1903-2018 

[2018010 1006P01581 

  

  

  

  

  

      
  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ORTIZ HERRERA ROSARIO CTORIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA D101409712 

A FAVOR DE 
NOWBRESIRAZÓN SOCIAL [TPOINTERVÍNIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

TESTIMONIO 
ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 
26122018 

20180 101006P05742



     
         

7, 
NOTARIO(A) MABI«PRIMAYÉBS EEE IÓ 

NO SEXTA DELCANTÓN CUENCA 

     
Cuenca-Ecuador 

Y 
ARIAS



+ Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
'ÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

   

  

    

  

  

  

  

     

  

LIMITADA 
NÚMERO DEREPERTORI 940 
FECHA DE INSCRIPCIÓN 28/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 28 

REGISTRO z E ¡[LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

| NATURALEZA y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

y RESPONSABILIDAD LIMITADA 

¿| NOTARIA SEXTA /CUENCA /26/12/2018 
«| INNOVISPHARMA CIA,LTDA. 

CUENCA 

  

  

  

   
NOMBRE DÉ LÁ COMPA! 

¿DOMICILIO DEÍA COMPAÑÍA: 
      
3, DATOS ADICIONALES: z 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “INNOVISPHARMA CIA.LTDA.” 

INSCRITA CON EL NRO. 199, EL 04/ABRIL/2018. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 10S CAMPO: UE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DESCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
e 

      
    

  
    FERNANDA ASTUDILLO PESANTEZ 

- REGISTRADI ARPFEDEL-CANTÓN.CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEÚ REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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